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        Incorpórese a los autos para los fines de ley, el diligenciamiento negativo 

de los citatorios enviados a los demandados a las direcciones físicas 

aportadas. Sin embargo, previo a resolver sobre el emplazamiento de 

WILSON ALFREDO BARRERA RIVERA, deberá intentarse la notificación a 

la dirección electrónica indicada en la demanda, esto es, Wilson-

65@hotmail.com.  

 

         Por ser procedente, se ordena el emplazamiento de la ejecutada LUZ 

ALCIRA RIVERA CÁRDENAS en la forma prevista en el artículo art. 108 del 

C.G del P, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

reglamentado por la Ley 2213 de 2022, por consiguiente, se ordena que por 

secretaría se realice la publicación de la información en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.      

  
 

 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 165 de 12 de diciembre de 2022 
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